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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00004-A  
 

FREDDY PEÑAFIEL LARREA  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

Que la “Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de
Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización”, en su artículo
21 textualmente determina que: “La o el Presidente de la República integrará un Comité
Interinstitucional con competencia para la formulación, coordinación y articulación de las
políticas públicas relacionadas con el fenómeno socio económico de las drogas; y evaluación del
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales de la Secretaría Técnica de Drogas.- El
Comité Interinstitucional será presidido por la o el Presidente de la República o su delegado.-En
dicho Comité estarán representadas las entidades del Estado en materias de salud, educación,
inclusión social, seguridad interna, justicia, deporte y demás que determine la o el Presidente de la 
República”; 
  
Que mediante el Decreto Ejecutivo No.  1267 de 02 de diciembre del 2017, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador nombró al licenciado Freddy Peñafiel Larrea como
Ministro de Educación; 
  
Que el artículo 35 de la ley de Modernización del Estado, dispone que cuando la “[ …]
conveniencia interinstitucional lo requiera, los máximos personeros de la instituciones del Estado
dictarán acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarias para delegar sus atribuciones”; 
  
Que el del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva-ERJAFE en su
artículo 17 determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales”; 
  
Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
(ERJAFE), determina que: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de
inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación
será publicada en el Registro Oficial. […]”; y, 
  
Que corresponde a la Autoridad Educativa Nacional, garantizar la eficacia y eficiencia de las
acciones técnicas, administrativas en las diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación. 
 
En uso de las atribuciones que le conï¬eren los artículos 154, numeral 1, de la Constitución de la
República; 22 literal cc) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, y 17 y 55 del Estatuto del
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Designar al Subsecretario/a para la Innovación Educativa y el Buen Vivir como
delegado/a permanente del Ministro de Educación ante el Consejo Interinstitucional de Drogas,
quien informará a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado sobre los temas tratados y
resultados obtenidos. 
  
Artículo 2.- El delegado/a, estará sujeto a lo que establece el artículo 59 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, mismo que señala “[ …] cuando las
resoluciones administrativas se adopten por delegación, se hará constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo la responsabilidad del
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delegado que actúa.”    
  
Artículo 3.- Comunicar de la emisión del presente Acuerdo Ministerial a los señores Contralor
General del Estado, Procurador General del Estado y Secretario Nacional de la Administración 
Pública. 
  
Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Enero de
dos mil diecisiete.  

 

Documento firmado electrónicamente

FREDDY PEÑAFIEL LARREA  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
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